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I.  DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
8668 Ley 10/2008, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha para el año 2009.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 
el año 2009 tienen como objetivo hacer frente al cambio en el contexto económico producido 
desde la aprobación de los presupuestos del año anterior, cambio que es previsible se 
mantenga durante este ejercicio, por lo que revisten una gran importancia al tratarse del 
principal instrumento de política económica a disposición del Gobierno Regional. Con su 
presentación, por otra parte, se da cumplimiento al mandato del artículo 51 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha y a la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Estos Presupuestos, en el marco de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, son 
el soporte presupuestario de una política encaminada a mejorar el bienestar de los 
ciudadanos. Así, los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha para el año 2009 se articulan en torno a tres principios: el impulso a la actividad 
económica para contrarrestar los efectos de las perturbaciones exteriores, la profundización 
en la solidaridad social de Castilla-La Mancha y la contención del gasto.

En primer lugar, estos presupuestos generales son tributarios de los ejercicios 
precedentes ya que, si en el contexto actual Castilla-La Mancha puede abordar una política 
integral contra los efectos de la crisis sin otro límite que el marco de sus competencias, se 
debe a que el crecimiento económico y la austeridad pública de los ejercicios anteriores 
proporcionan ahora los recursos necesarios para hacerlo. De este modo, en un contexto 
general de contención del gasto se establecen como excepciones las políticas encaminadas 
a dinamizar la economía y las políticas redistributivas y de desarrollo del Estado de 
Bienestar en las que se podrá contar con recursos adicionales a los del ejercicio anterior. 
Resulta esencial no sólo combatir la crisis sino también mantener la protección social y el 
poder adquisitivo de los ciudadanos en una situación económica más débil. de este modo, 
el presupuesto de la Junta de Comunidades se convierte en el instrumento a través del 
cual se canaliza la solidaridad de los castellano-manchegos hacia sus conciudadanos que 
más lo necesitan.

II

Los presupuestos constituyen uno de los principales instrumentos de política económica 
con los que cuenta un Gobierno. Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para el año 2009, en el marco de la actual Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria y manteniendo las actuaciones de fomento del desarrollo a medio y largo 
plazo, aprovechan la política fiscal para sostener la actividad económica a través de un 
gran esfuerzo inversor y de mantenimiento de la demanda interna. Desde el lado de la 
oferta se aumenta la dotación regional de capital público y el esfuerzo destinado al 
fortalecimiento de nuestro tejido empresarial a través de la promoción de nuestras 
empresas, de la captación de inversiones directas o de la eliminación de las barreras al 
acceso a la financiación y al crédito de nuestras Pymes.

Del mismo modo, se compensan los desequilibrios entre oferta y demanda en el sector 
de la construcción a través de las diversas fórmulas de apoyo público a la vivienda, las 
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tradicionales de apoyo financiero y otras más novedosas de mejora de la eficiencia del 
propio mercado. También se realiza un gran esfuerzo en la obra pública, principalmente de 
creación de infraestructuras. La licitación de infraestructuras no sólo constituye un 
importante impulso a la demanda sino que posibilita una mejor vertebración del territorio, 
una mayor competitividad de nuestra economía y, en suma, el crecimiento económico 
futuro para la sociedad castellano-manchega.

Finalmente, se mantienen las actuaciones a medio y largo plazo recogidas en el Pacto 
por el Desarrollo y la Competitividad y la apuesta por un capital estratégico de cara al 
futuro: el tecnológico. El apoyo a la investigación, el desarrollo y la innovación se plasma 
en estas partidas y las correspondientes a la sociedad de la información.

III

El segundo eje es la cohesión social. Las políticas redistributivas en beneficio de los 
menos favorecidos preservarán su bienestar ante las oscilaciones cíclicas de la economía. 
Al mismo tiempo, se financia la prestación de los servicios que forman el Estado del 
bienestar en calidad y cantidad adecuadas y, especialmente, los incluidos en el nuevo 
marco legal de la dependencia. También se dedica una especial atención a la educación y 
a la salud de los castellano-manchegos realizándose un gran esfuerzo en la puesta en 
marcha de nuevas infraestructuras, servicios y tecnologías para mantener la calidad de las 
prestaciones en el nivel de excelencia al que nuestros ciudadanos no están dispuestos a 
renunciar.

A modo de resumen, se trata de unos presupuestos que se focalizan en luchar contra 
los efectos de la crisis, procurando anticipar y resolver sus consecuencias futuras y en 
minimizar su impacto de modo que la protección social no se vea afectada.

IV

La presente ley consta de seis títulos, cincuenta artículos, once disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

En el Título I, «De la aprobación de los presupuestos y de sus modificaciones», 
estructurado en dos capítulos: el capítulo I, «Créditos iniciales y su financiación» (artículos 
1 al 7) y el capítulo II, «De los créditos presupuestarios y sus modificaciones» (artículos 8 
al 12); se contiene la explicación del contenido de los Presupuestos Generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2009, que incluyen, además de los de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, los de los organismos 
autónomos y los de las entidades y empresas públicas que forman parte del sector público 
regional.

Contiene la aprobación de los estados de ingresos y gastos, la distribución funcional 
del gasto, la financiación de los créditos, la aprobación de las estimaciones presupuestarias 
de las empresas públicas, los beneficios fiscales de los tributos gestionados por la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y las normas sobre el nivel de vinculación de los 
créditos iniciales.

Asimismo, se regulan los principios a que están sometidas las modificaciones 
presupuestarias, los créditos que se consideran ampliables, las normas específicas sobre 
generación de créditos, las competencias en materia de modificaciones presupuestarias y 
los anticipos de tesorería que podrán concederse.

En el Título II, denominado «De la ejecución y liquidación presupuestaria», estructurado 
en tres capítulos: el capítulo I, «Autorización de gastos» (artículos 13 y 14), el capítulo II, 
«Otras disposiciones en materia de ejecución de gastos» (artículos 15 al 19) y el capítulo III, 
«Liquidación de los Presupuestos» (artículos 20 al 22); se contemplan las normas sobre 
distribución de competencias en orden a la autorización de los gastos y la desconcentración 
y delegación de competencias, las normas sobre expedientes de gasto que tienen repercusión 
en ejercicios futuros, la gestión de los créditos financiados con transferencias finalistas, el 
libramiento de los créditos correspondientes a las Cortes de Castilla-La Mancha y al resto de 
organismos autónomos, empresas públicas y demás entidades públicas. Se recogen 
además: las normas relativas a la liquidación presupuestaria, al informe del estado de cv
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ejecución presupuestaria, y a las disposiciones referentes a la Cuenta General correspondiente 
al ejercicio presupuestario de 2008.

El Título III, «De los créditos de personal», consta de dos capítulos: el capítulo I, 
«Régimen retributivo» (artículos 23 al 29) y el capítulo II, «Otras disposiciones en materia 
de personal» (artículos 30 al 40). En él se regula todo lo relativo a las retribuciones del 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la plantilla 
presupuestaria, las competencias en materia de relaciones de puestos de trabajo, las 
convocatorias de plazas para nuevo ingreso, las peculiaridades de gestión del personal 
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, el régimen de gestión del personal docente, 
el anticipo de retribuciones, la limitación del aumento de gastos de personal, la prohibición 
de percibir ingresos atípicos, y las peculiaridades del complemento de destino de aquellos 
funcionarios de carrera que desempeñen o hayan desempeñado determinados puestos de 
los señalados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo 
Consultivo durante más de dos años continuados, o tres con interrupción, cuya regulación 
se reubica en el articulado de la ley, dejando de ser disposición adicional.

El Título IV, «De la gestión de los Presupuestos docentes», se divide en dos capítulos: 
el capítulo I, «De los centros docentes no universitarios financiados con fondos públicos» 
(artículos 41 y 42) y el capítulo II «De los costes de personal de la Universidad de Castilla-La 
Mancha» (artículo 43). En presente título se establecen las normas relativas al 
establecimiento del módulo económico de distribución de fondos públicos para el 
sostenimiento de centros concertados y se autorizan los costes del personal de la 
Universidad.

El Título V, «De las operaciones financieras», consta de dos capítulos: el capítulo I 
«Del endeudamiento», (artículos 44 a 46) y el capítulo II, «De los Avales» (artículo 47), y 
regula el endeudamiento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y se fija el 
límite de los avales que se pueden conceder a lo largo del ejercicio.

El Título VI lleva por rúbrica «De las tasas y otras medidas tributarias» (artículos 48 
a 50), y en él se regulan: la actualización de las tasas de la Comunidad Autónoma, el tipo 
de gravamen del canon de aducción y del canon de depuración y se establece la afectación 
de los ingresos obtenidos por la recaudación de los impuestos sobre determinadas 
actividades que inciden en el medio ambiente y de la venta minorista de determinados 
hidrocarburos.

Se añaden al texto, además, un conjunto de disposiciones en materias directamente 
relacionadas con la ejecución de los gastos e ingresos públicos, que contribuyen, junto 
con el resto del texto articulado, a formar un cuerpo normativo en materias directamente 
relacionadas con la ejecución de los gastos y la gestión y recaudación de los ingresos 
públicos, destinado a posibilitar el alcance de los objetivos de política económica y 
presupuestaria contenidos en los presentes presupuestos.

TÍTULO I

De la aprobación de los presupuestos y de sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1.  Ámbito de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Los Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2009 están 
integrados por:

a)  El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b)  El presupuesto de los organismos autónomos: cv
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Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha.
Espacios Naturales de Castilla-La Mancha.
Instituto de Consumo de Castilla-La Mancha.
Instituto de la Juventud de Castilla-La Mancha.
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha.
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha.
Agencia de la Calidad Universitaria de Castilla-La Mancha.

c)  El presupuesto de las entidades públicas, cuya normativa específica confiere 
carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos:

Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha

d)  El presupuesto de explotación y capital de las entidades públicas y empresas 
públicas que a continuación se detallan:

Ente Público Radio Televisión de Castilla-La Mancha.
Entidad Pública Aguas de Castilla-La Mancha.
Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, S.A.
Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha, S.A.
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha.
Sociedad Don Quijote de Conmemoraciones Culturales. Empresa Pública de Castilla-La 

Mancha.
Instituto de Promoción Turística, S.A.
Empresa Pública de Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha, S.A.
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla-La Mancha, S.A.
Servicios, Inspección y Certificación Agroalimentaria de Castilla-La Mancha, S.A.
Servicios Hospitalarios Generales, S.L.
Agencia de Captación de Inversiones de Castilla-La Mancha, S.A.
Empresa Regional de Suelo y Vivienda de Castilla-La Mancha, S.A.

Artículo 2.  Aprobación de los estados de gastos e ingresos de los entes referidos en las 
letras a), b) y c) del artículo 1 de la presente ley.

1.  Para la ejecución de los programas integrados en los estados de gastos del 
presupuesto de los entes mencionados en los apartados a), b) y c) del artículo anterior, se 
aprueban créditos por importe de 9.399.053.790,00 euros.

2.  La agrupación por funciones de los créditos de estos programas, expresada en 
euros, es la siguiente:

Función Euros

Alta Dirección de la Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                      40.745.680,00
Administración General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                      698.922.530,00
Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                       876.540,00
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 327.480,00
Protección Civil y Seguridad Ciudadana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                         19.850.550,00
Seguridad y Protección Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859.545.430,00
Promoción Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342.378.090,00
Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                  2.732.046.640,00
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                1.961.192.670,00
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda  . . . . . . . . . . . . . . . . . .                  141.083.230,00
Medio Ambiente y Bienestar Comunitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                        228.684.550,00
Cultura y Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.266.800,00
Infraestructuras Básicas y Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                          321.698.330,00
Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                           182.195.890,00
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Función Euros

Infraestructuras Agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                     86.123.670,00
Investigación Científica, Técnica y Aplicada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                      90.918.520,00
Regulación Económica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                      30.193.340,00
Regulación Financiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                      12.565.760,00
Otras actuaciones de carácter económico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       235.150,00
Agricultura, Ganadería y Pesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.257.249.220.00
Industria y Energía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                         100.356.510,00
Turismo y Comercio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                        47.524.050,00
Deuda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                             101.073.160,00

3.  Para transferencias internas entre los entes mencionados en los apartados a), b) 
y c) del artículo 1 de esta ley, se aprueban créditos por importe de 2.750.825.200,00 euros 
con el siguiente desglose:

(Miles de euros) Transferencias según destino

Transferencia según origen JCCM OO.AA. Entidades
art. 1.c) Total

JCCM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                     X 2.742.554,74 8.270,46 2.750.825,20
OO.AA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                    – X
Entidades del art. 1.c) . . . . . . . . .         – X

  Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                     – 2.742.554,74 8.270,46 2.750.825,20

Artículo 3.  Financiación de los créditos aprobados en el artículo 2 de la presente ley.

Los créditos aprobados en el apartado 1 del artículo 2 de esta ley, que ascienden a 
9.399.053.790,00 euros se financiarán:

a)  Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio, que se detallan en los 
estados de ingresos correspondientes y que se estiman en 8.953.302.720,00 euros, y

b)  Con el importe de las operaciones de endeudamiento, que se autorizan en el 
artículo 44 de esta ley y que, en términos de contabilidad nacional, se cifran por un importe 
de 445.751.070,00 euros.

Artículo 4.  Aprobación de los presupuestos de explotación y capital de las entidades 
públicas a que hace referencia el apartado d) del artículo 1 de la presente ley.

Se aprueban los presupuestos de explotación y capital de las entidades públicas a que 
se refiere el artículo 1.d) de esta ley, que incluyen las estimaciones de gastos e ingresos 
referidas a sus estados financieros:

Entidades Públicas
Presupuesto de 

Explotación
(Miles de euros)

Presupuesto de Capital
(Miles de euros)

Ente Público RadioTelevisión C-LM  . . . . . . . . . . . . .              73.140,91   2.417,40
Entidad Pública Aguas de C-LM . . . . . . . . . . . . . . . .                 28.435,37 337.120,68

Artículo 5.  Aprobación de los presupuestos de explotación y capital de las empresas a 
que hace referencia el apartado d) del artículo 1 de la presente ley.

Se aprueban los presupuestos de explotación y capital de las empresas públicas que 
forman parte del sector público regional, que incluyen las estimaciones de gastos e ingresos 
referidas a sus estados financieros:
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Empresas públicas
Presupuesto de 

Explotación
(miles de euros)

Presupuesto de 
Capital

(miles de euros)

Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, S.A. . . . . . . . . .          132.106,16 92.136,17
Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha, S.A. . . . .     6.039,92 1.840,00
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.173,57 301.733,58
Sociedad Don Quijote de Conmemoraciones Culturales. Empresa 

Pública de Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.468,45
Instituto de Promoción Turística, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                         10.979,49 21,00
Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . .                 110.595,59 55.249,75
Sociedad Para el Desarrollo Industrial de Castilla-La Mancha, S.A. 857,58 10.650,00
Servicios, Inspección y Certificación Agroalimentaria de Castilla-La 

Mancha, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                          3.052,33 249,74
Servicios Hospitalarios Generales, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                       588,40 54.598,06
Agencia de Captación de Inversiones de Castilla-La Mancha, S.A. .  1.201,50
Empresa Regional de Suelo y Vivienda de Castilla-La Mancha, S.A. 20.366,58 66.634,86

Artículo 6.  Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales de los tributos gestionados por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha se estiman en 227.916.050,00 euros, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

Impuestos Directos: 148.060.250,00 euros.
Impuestos Indirectos: 79.855.800,00 euros.

Artículo 7.  Limitación y vinculación de los créditos.

1.  Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica 
para la que hayan sido autorizados inicialmente por esta ley, o por las modificaciones 
aprobadas de conformidad con la legislación vigente.

2.  En aplicación de lo dispuesto en el articulo 46.3 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, se dispone que para 2009 los créditos autorizados en los programas de gasto 
tienen carácter limitativo y vinculante, con sujeción a la clasificación orgánico-funcional y 
económica, a nivel de concepto.

No obstante lo anterior, se establecen con carácter general las siguientes 
excepciones:

a)  Tendrán carácter vinculante a nivel de capítulo:

Los créditos comprendidos en el capítulo I, «Gastos de personal», salvo los que se 
refieren al artículo 15 «Incentivos al rendimiento», que vincularán a nivel de concepto.

Los créditos comprendidos en el capítulo VI, «Inversiones reales».

b)  Tendrán carácter vinculante a nivel artículo:

Los créditos comprendidos en el capítulo II, «Gastos en bienes corrientes y 
servicios».

Los créditos comprendidos en el capítulo VIII, «Activos financieros».

c)  En todo caso tendrán carácter vinculante a nivel subconcepto:

En gastos de personal, los créditos destinados a las retribuciones del personal 
funcionario interino para programas temporales, según su clasificación orgánico-
funcional.

Las dotaciones presupuestarias de los créditos del presupuesto de gastos que estén 
financiados con recursos de naturaleza condicionada a que hace referencia el artículo 17 
de esta ley.
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No obstante, cuando existan diversas aplicaciones presupuestarias asociadas a un 
mismo fondo finalista, la vinculación entre ellas será la que corresponda a los créditos en 
función de la naturaleza del gasto, según se establece en el artículo 46.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha y en este artículo con carácter 
general.

Las subvenciones y transferencias nominativas.

3.  Los créditos comprendidos en el capítulo I, «Gastos de personal», del presupuesto 
de gasto del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, tendrán carácter vinculante a nivel 
de capítulo, según su clasificación orgánico-funcional, excepto los créditos a los que se 
refiere el primer párrafo de la letra c) del apartado 2 anterior, que vincularán a nivel 
subconcepto.

4.  En todo caso, tienen carácter vinculante con el nivel de desagregación económica 
con que aparezcan en los estados de gastos, los créditos destinados a atenciones 
protocolarias y representativas así como los declarados ampliables en el artículo 9 de 
esta ley.

5.  No obstante lo anterior, el titular de la consejería con competencias en materia de 
economía y hacienda podrá establecer vinculaciones con un mayor nivel de desagregación 
en aquellos supuestos que estime conveniente para un mejor seguimiento de la ejecución 
presupuestaria.

6.  La vinculación de los créditos y el carácter limitativo que dispone la presente ley 
no excusa en ningún supuesto la contabilización del gasto que se hará en la estructura 
presupuestaria correspondiente con la máxima desagregación. Además, se reflejará el 
proyecto de gasto cuando se trate de contabilizar transferencias corrientes y de capital, así 
como las inversiones reales.

CAPÍTULO II

De los créditos presupuestarios y sus modificaciones

Artículo 8.  Principios generales de las modificaciones de los créditos.

1.  Las modificaciones de los créditos presupuestarios se ajustarán a lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, salvo en aquellos extremos que resulten 
modificados o exceptuados por la presente ley.

2.  Toda modificación en los créditos del presupuesto deberá recogerse en un 
expediente que indicará expresamente la sección, órgano gestor, programa, artículo, 
concepto, subconcepto y proyecto de gasto, en su caso, afectados por la misma, con 
independencia del nivel de vinculación de los créditos afectados.

La correspondiente propuesta de modificación deberá expresar las razones que la 
justifiquen. En todo caso se seguirán los procedimientos establecidos por la consejería 
con competencias en materia de economía y hacienda.

3.  Para el ejercicio 2009, no serán de aplicación las limitaciones establecidas en el 
apartado 1 del artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, a las 
transferencias de crédito que afecten a los créditos contenidos en las secciones 
presupuestarias siguientes:

18 Consejería de Educación y Ciencia.
61 Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
57 Servicio Público de Empleo.

4.  Sin perjuicio del órgano al que corresponda la autorización de la modificación 
presupuestaria, todas las modificaciones de créditos que minoren a los financiados con 
transferencias finalistas, requerirán informe favorable de la dirección general con 
competencias en materia de presupuestos. cv
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Artículo 9.  Créditos ampliables.

Durante 2009, se consideran ampliables los créditos que se indican a continuación, 
hasta el límite de las obligaciones que se reconozcan en el ejercicio o de las necesidades 
que, habiendo de atenderse durante el mismo, superen la dotación asignada al crédito 
correspondiente:

a)  Los destinados al pago de las cuotas de la Seguridad Social del personal al servicio 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y las aportaciones de ésta y de sus 
organismos autónomos a los restantes regímenes de previsión social del personal que 
preste servicios en la misma.

b)  Los destinados al pago de intereses, amortización del principal y los gastos 
derivados de las operaciones de endeudamiento de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

c)  Los honorarios y compensaciones que deban percibir las personas y entidades a 
quienes la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha encomiende la gestión y 
recaudación de sus ingresos en la medida en que dichas compensaciones vayan asociadas 
a la efectiva liquidación o recaudación de dichos ingresos.

d)  Los destinados al pago de tributos dentro de los programas 612D Administración 
del Patrimonio, 431A Promoción de la Vivienda y 432A Gestión del Urbanismo.

e)  Los destinados al pago de productos farmacéuticos procedentes de recetas 
médicas.

f)  Dentro de las consejerías con competencias en materia de economía y hacienda, 
industria y ordenación del territorio y vivienda, los destinados a la ampliación de capital o 
al pago de aportaciones de capital social a favor de empresas públicas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

g)  Los destinados a financiar infraestructuras de comunicación en régimen de 
concesión, dentro del programa 513A.

Artículo 10.  Normas específicas de generación de créditos.

En virtud de la previsión establecida en el artículo 54.1, apartado f) del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, 
de 19 de noviembre, durante 2009 podrán generar crédito los excesos de recaudación que 
se obtengan por los siguientes conceptos:

a)  El producto de las sanciones pecuniarias por incumplimiento de la legislación en 
materia de salud y prevención de riesgos laborales, que se destinará a cuantas actuaciones 
realice la Administración Regional para el desarrollo de dicha materia.

b)  El producto de las sanciones pecuniarias impuestas como consecuencia de 
infracciones administrativas contra la legislación del patrimonio histórico, que se destinarán 
exclusivamente a la adquisición de bienes de interés cultural o a la financiación de trabajos 
de conservación del patrimonio histórico de Castilla-La Mancha.

c)  El producto de las sanciones pecuniarias impuestas por incumplimiento de la 
legislación en materia de menores, que deberá ser destinado a la atención y protección de 
menores.

d)  El producto de las sanciones pecuniarias impuestas por la comisión de infracciones 
en materia de consumo, que se destinará a la realización de actuaciones dirigidas a 
prevenir y salvaguardar los derechos de los consumidores.

Artículo 11.  Competencias en materia de modificaciones presupuestarias.

Durante 2009, las competencias para autorizar los expedientes de modificaciones 
presupuestarias se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, teniendo en cuenta las siguientes excepciones:

a)  Corresponde al titular de la consejería con competencias en materia de economía 
y hacienda: cv
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1.º  Autorizar los expedientes de transferencia de crédito que afecten a créditos 
encuadrados en programas de distinto grupo de función, pero de la misma sección 
presupuestaria.

2.º  Autorizar los expedientes de transferencia de crédito que afecten a créditos del 
capítulo I, gastos de personal, comprendidos en programas correspondientes a distintos 
grupos de función.

b)  Corresponde a los respectivos titulares de las consejerías o titulares de las 
secciones de gasto, previo informe de la Intervención Delegada, la autorización de los 
expedientes de transferencias de crédito que afecten exclusivamente a créditos de capítulo 
I, gastos de personal, de su respectiva sección presupuestaria, y que se encuadren en 
programas del mismo grupo de función.

c)  Corresponde al Director Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, 
dentro de los créditos asignados al citado organismo y previo informe de la Intervención 
Delegada, autorizar las modificaciones de crédito, con excepción de los suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y las incorporaciones de créditos.

Artículo 12.  Anticipos de tesorería.

Al amparo de lo previsto en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, 
durante 2009 el límite máximo que puede conceder el Consejo de Gobierno como anticipo 
de tesorería, será del 1 por ciento de los créditos autorizados en la presente ley.

TÍTULO II

De la ejecución y liquidación presupuestaria

CAPÍTULO I

Autorización de gastos

Artículo 13.  Autorización de gastos.

Durante 2009, la autorización de gastos corresponde:

1.  A los titulares de las consejerías, con un límite máximo de 1.500.000,00 euros, no 
siendo de aplicación el citado límite en los siguientes supuestos:

a)  Cuando afecten a créditos de personal incluidos en el capítulo I, que tendrán como 
límite el establecido en las respectivas consignaciones presupuestarias.

b)  Cuando afecten a subvenciones y ayudas públicas, aprobadas por la Administración 
estatal o de la Unión Europea, y cuya gestión sea competencia de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, así como a las subvenciones y transferencias de financiación 
nominativas.

2.  Al titular de la consejería con competencias en materia de Administración Local 
cuando el gasto corresponda a transferencias a Corporaciones Locales derivadas del 
Fondo Regional de Cooperación Local y de la Participación de las Corporaciones Locales 
en los Tributos del Estado.

3.  Al titular de la consejería con competencias en materia de economía y hacienda 
cuando los gastos correspondan a la Sección 06 «Deuda Pública».

4.  A quienes ostenten la dirección de los organismos autónomos, así como al titular 
de la Secretaría General del Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha, cuando 
los gastos correspondan a sus respectivas secciones presupuestarias, con las mismas 
limitaciones y excepciones que el apartado 1 de este artículo establece para los titulares 
de las consejerías.
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5.  Al Director Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, que además de 
las competencias asignadas en el apartado 4 anterior, le corresponderá la autorización de 
gastos para operaciones corrientes consignados en el Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha hasta un importe de 18.000.000,00 euros.

6.  Al Consejo de Gobierno, cuando se superen los límites indicados en los apartados 
anteriores.

Artículo 14.  Desconcentración y delegación de competencias.

1.  El Consejo de Gobierno podrá acordar la desconcentración de las competencias 
en materia de contratación administrativa, autorización de gastos, adquisición y enajenación 
de bienes muebles y concesión de subvenciones atribuidas a los titulares de las consejerías, 
en favor de los directores generales, secretarios generales y secretarios generales técnicos 
quienes, a su vez, podrán delegar sus competencias en los titulares de los puestos de 
trabajo directamente dependientes de ellos, en los delegados provinciales y, en su caso, 
en los directores de centros correspondientes.

2.  Con carácter específico, las competencias que en materia de autorización de gasto 
correspondan al titular de la consejería con competencias en materia de sanidad y al 
Director Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, podrán desconcentrarse y 
delegarse. En todo caso, tales competencias podrán desconcentrarse y delegarse en los 
órganos periféricos del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha que, en ningún caso, 
podrán autorizar gasto por encima del crédito inicialmente asignado a los mismos.

CAPÍTULO II

Otras disposiciones en materia de ejecución de gastos

Artículo 15.  Expedientes con repercusión presupuestaria para ejercicios futuros.

1.  Todo proyecto de disposición de carácter general, así como los convenios, planes, 
programas o acuerdos en los que participe la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, sus organismos autónomos y entidades públicas del artículo 1.c) de esta ley, que 
impliquen gastos en ejercicios presupuestarios futuros, así como una minoración de los 
ingresos, requerirán informe previo y favorable de la consejería con competencias en 
materia de economía y hacienda. El expediente remitido a la citada consejería deberá 
incluir una memoria económica en la que se pongan de manifiesto las repercusiones 
presupuestarias derivadas de su ejecución y la forma en que se financiarán los gastos 
derivados de la nueva normativa.

2.  La consejería con competencias en materia de economía y hacienda emitirá el 
preceptivo informe en el plazo de 15 días contados desde aquél en que haya tenido entrada 
en el registro de la misma, la memoria económica a que hace referencia el párrafo anterior. 
de no emitirse dicho informe en el plazo señalado, se entenderá que el mismo es 
desfavorable.

3.  No será preciso emitir dicho informe:

a)  Cuando los gastos que comporten hayan sido objeto de la oportuna anotación en 
el sistema de información contable de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

b)  Cuando el mismo sea exigido en el marco de las negociaciones relativas a 
retribuciones, modificaciones de plantillas o mejora de las condiciones de trabajo que 
impliquen la determinación o la realización de modificaciones retributivas, con anterioridad 
a la formalización y firma de los acuerdos a los que se refiere el artículo 30.2 de esta ley.

c)  Cuando el mismo sea exigido en el marco de la aprobación y modificaciones de las 
relaciones de puestos de trabajo a las que se refiere el artículo 32 de esta ley.
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Artículo 16.  Creación de fundaciones y participación en las mismas y en consorcios.

1.  La creación de fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, 
directa o indirecta, de cualquiera de los organismos o entidades integrantes del sector 
público regional, o cuyo patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté 
formado en más de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por ellos, 
deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno.

En el expediente deberá incluirse una memoria, que deberá ser informada por la 
consejería con competencias en materia de administraciones públicas, en la que se 
justifiquen las razones o motivos por los que se considera que existirá una mejor 
consecución de los objetivos o fines de interés general perseguidos a través de dicha 
forma de personalidad jurídica.

Igualmente se incluirá una memoria económica, que deberá ser informada por la 
consejería con competencias en materia de economía y hacienda, explicativa de la dotación 
inicial y, en su caso, de los compromisos futuros para garantizar su continuidad.

2.  Asimismo, la participación de los organismos o entidades integrantes del sector 
público regional como patronos en fundaciones, deberá ser autorizada por el Consejo de 
Gobierno, si bien las memorias señaladas en el apartado anterior, podrán ser sustituidas 
por un informe que justifique las razones de interés público que demandan dicha 
participación.

3.  De igual modo para la participación en consorcios, conforme establece el artículo 
6 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, deberán constar en el expediente que se tramite 
para su autorización por el Consejo de Gobierno las memorias e informes señalados en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 17.  Créditos financiados con transferencias finalistas.

1.  Las dotaciones presupuestarias incluidas en el estado de gastos del presupuesto 
que tengan créditos de naturaleza condicionada, deberán aplicarse según las prescripciones 
de la normativa estatal o comunitaria que resulte de aplicación, estando supeditadas en 
cuanto a su disposición, tiempo, aplicación y cuantía, a la acreditación documental del 
compromiso firme de aportación financiera a realizar por la correspondiente Administración 
originaria de los fondos.

2.  Los pagos relativos a créditos financiados con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA), y con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
podrán ser realizados con formalización posterior al presupuesto cuando, por motivo de 
cumplimiento de plazos, las circunstancias así lo aconsejen y siempre que se haya 
producido previamente la recepción efectiva de los fondos correspondientes.

Artículo 18.  Libramiento de los créditos de las Cortes de Castilla-La Mancha.

1.  Los créditos consignados en la sección 02 «Cortes de Castilla-La Mancha» del 
presupuesto se librarán en firme por la consejería con competencias en materia de 
economía y hacienda a favor de las Cortes de Castilla-La Mancha y en los plazos en los 
que sean solicitados por la Mesa de las Cortes. Corresponde a la Mesa de las Cortes la 
presentación ante el Pleno de la Cámara al final del ejercicio, del correspondiente informe 
de ejecución presupuestaria de acuerdo con la legislación vigente.

2.  La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha incorporará los remanentes de 
crédito de la sección 02 del presupuesto para 2008, si los hubiere, a los mismos capítulos 
del presupuesto para 2009.

3.  La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha puede acordar transferencias de 
créditos entre conceptos de la sección 02 sin que sean de aplicación las limitaciones 
establecidas en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por el Decreto legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y conforme a los 
procedimientos específicos que aquélla determine.
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